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2000.02 ACTAS

2000.02.18 ACTAS DE ENTREGA 20 AÑOS X - X -

El acta de entrega es un documento que se suscribe para asentar la transferencia de bienes entre entidades, personas,

sucursales, seccionales o almacenes de una misma institución, proceso que se acompaña con un inventario que esté

conformado por una lista enumerada o descriptiva de los objetos que se están entregando. La subserie algunos valores

secundarios de carácter histórico y patrimonial para la entidad, y por tratarse de una producción documental tan escasa en los

inventarios, se determinó la conservación total.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico donde

se conservará de manera permanente en su soporte original y se realizará la digitalización, proceso que será liderado por el

Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos por la entidad.

2000.02.20 ACTAS DE POSESIÓN 80 AÑOS X - - -

La Subserie Actas de Posesión contiene los documentos en los cuales se describen los hechos que dan lugar a la vinculación

de una persona para ejercer un determinado empleo o cargo público. Esta agrupación presenta valores primarios de carácter

administrativo y adquiere valores secundarios de carácter histórico que evidencian la forma en la que la entidad realizó la

vinculación laboral de los empleados y el cumplimiento de los requisitos para desempeñar la función pública, de igual manera

esta documentación se encuentra en unidades de conservación tomos los cuales se recomienda no realizar el desempaste de

las unidades, debido al riesgo que se puede ocasionar en la perdida de la información y los gastos que puedan derivar de los

procesos, por tal razón se recomienda como disposición final Conservación Total. Cumplido el tiempo de retención en el

Archivo Central se realizará la transferencia documental al Archivo histórico para su conservación permanente en su soporte

original, bajo los lineamientos establecidos en el Acuerdo 001 de 2024.
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2000.02.22 ACTAS DE REUNIÓN 15 AÑOS X - X -

La subserie Actas de reunión constituye aquellos documentos a través de los cuales se deja constancia por escrito, de todos

los puntos tratados y de todas las decisiones adoptadas durante una reunión, con la intención de registrar y certificar todo lo

acontecido a lo largo de la misma. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, acorde con la disposición, se

establece con base en lo mencionado anteriormente y el volumen documental la conservación total de los documentos en su

soporte original. La presente agrupación documental carece de valores secundarios, no obstante, el volumen documental es

bajo según los registros del inventario documental, la cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas en la

organización y clasificación de la información, se establece la mencionada disposición final (Conservación total). La

dependencia responsable de la gestión documental realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos

establecidos por la entidad. Se realizará la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos

por la entidad para tal fin.

2000.03 ACTOS ADMINISTRATIVOS

2000.03.41 CIRCULARES 15 AÑOS X - X -

La subserie circulares representa las comunicaciones dirigidas por una autoridad superior a una inferior sobre un mismo tema

y un propósito específico. Éstas tienen carácter de abstractas y obligatorias para los subordinados, sin tener las

características de un reglamento. Esta agrupación evidencia la toma de decisiones, de una autoridad superior a personas o

instituciones en aspectos administrativos, jurídicos, económicos y sociales emitidos en cumplimiento de su objeto misional, se

consideran fuente de información para investigaciones de carácter histórico sobre el desarrollo administrativo de las entidades

públicas por lo cual se recomienda como disposición final la Conservación Total.Cumplido el tiempo de retención en el Archivo

Central se realizará la transferencia documental al Archivo histórico para su conservación permanente en su soporte original, y 

se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación Documental

siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad.

2000.05 ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO

2000.05 ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 15 AÑOS X - X -

"La subserie Anteproyecto de presupuesto consolida los documentos que conforman la estimación detallada de los diferentes

rubros presupuestales para cada vigencia fiscal y que ofrecen información ampliada sobre los valores proyectados en el

primer año de las Propuestas Presupuestales de Mediano Plazo correspondientes a aspectos generales del proceso

presupuestal colombiano. Se recomienda la Conservación Total de esta agrupación por ser un Documento sumario, con

información exclusiva que posee importancia colectiva y registra acontecimientos coyunturales.Cumplido el tiempo de

retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos

establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de

Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad." 

2000.13 COMPROBANTES CONTABLES

2000.13 COMPROBANTES CONTABLES 15 AÑOS X - -

"La subserie Comprobantes Contables son los documentos en los cuales se resumen las operaciones financieras,

económicas, sociales y ambientales de la entidad como ingresos, egresos, pagos, transacciones entre otros. Una vez

cumplidos los tiempos de retención y superados los valores primarios y como esta subserie no desarrolla valores secundarios,

se puede proceder en esta fase del ciclo vital con su eliminación, el proceso sera serializado por el Grupo de Conservación

Documental, previo a la aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, dejando como evidencia los respectivos

inventarios y acta de eliminación según el Artículo 4.5.4 de Acuerdo 001 del 2024.



2000.14 COMPROBANTES DE ALMACÉN

2000.14 COMPROBANTES DE ALMACÉN 20 AÑOS - X - -

La Serie Documental refleja la documentación que acredita el ingreso, salida real o retiro definitivo de un bien o elemento del

almacén de la entidad, constituyéndose así en el soporte para legalizar los registros en inventario y efectuar los asientos de

contabilidad que forman parte del patrimonio de la entidad. Una vez cumplidos los tiempos de retención y superados los

valores primarios y como esta subserie no desarrolla valores secundarios, se puede proceder en esta fase del ciclo vital con

su eliminación, el proceso sera serializado por el Grupo de Conservación Documental, previo a la aprobación del Comité

Institucional de Gestión y Desempeño, dejando como evidencia los respectivos inventarios y acta de eliminación según el

Artículo 4.5.4 de Acuerdo 001 del 2024.	

2000.19 CORRESPONDENCIA

2000.19 CORRESPONDENCIA 20 AÑOS X - X -

La serie Correspondencia representa cada una de las comunicaciones oficiales enviadas y recibidas tanto internas como

externas que reflejan las actuaciones administrativas desarrolladas por un área específica en cumplimiento de sus funciones.

Esta documentación es de carácter administrativo en su totalidad. Una vez revisados los registros se evidencia gran variedad

de asuntos o temas como actas de asamblea, copia de resoluciones y decretos, estatuto de regimen fronterizo venezuela,

consecutivo departamentos cundinamarca, meta y boyaca, listado de funconarios jubilados, inventario de solicitudes

mantenimiento de vehiculos y solicitud de expedientes. El tiempo de retención en el archivo central será de 20 años. Cumplido

el tiempo de retención en el Archivo Central, acorde con la disposición, se establece con base en lo mencionado

anteriormente y el volumen documental la conservación total de los documentos en su soporte original. La presente

agrupación documental carece de valores secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo según los registros del

inventario documental, la cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas en la organización y clasificación

de la información, se establece la mencionada disposición final (Conservación total). La dependencia responsable de la

gestión documental realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos establecidos por la entidad. Se

realizará la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad para tal fin.

2000.25 HISTORIALES DE VEHÍCULOS

2000.25 HISTORIALES DE VEHÍCULOS 20 AÑOS X - X -

La agrupación documental evidencia las actividades administrativas realizadas para el control, seguimiento y optimización del

uso del parque automotor. Los historiales de vehículos son documento que evidencian la gestión del parque automotor que

posee una entidad, por lo cual su contenido informativo permite el estudio de la historia institucional, en razón a ello se

recomienda la Conservación Total como disposición final. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservará de manera permanente en su soporte original y se

realizará la digitalización, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos

establecidos por la entidad.



2000.27 INFORMES

2000.27.68 INFORMES A OTRAS ENTIDADES 15 AÑOS X - X -

"La documentación de esta subserie refleja el trámite de carácter administrativo, que inicia el requerimiento formulado por

entidades del orden estatal, en referencia a la gestión, ejecución de recursos y/o acontecimientos específicos; la entidad

elabora un informe dando claridad a la solicitud y se remite mediante comunicación oficial. La subserie documental se

conserva permanentemente ya que posee valores secundarios que refleja y evidencia la labor de la Entidad y la respuesta a

los requerimientos de vigilancia y control del Estado sobre la gestión pública. Se constituye parte de la memoria.Cumplido el

tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos

establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de

Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad." 

2000.27.78 INFORMES DE COMISIÓN 15 AÑOS X - X -

La subserie compila los documentos en los cuales se rinde informe sobre las actividades y/o gestiones realizadas con el fin de

establecer el estado de una situación o proceso en particular, como resultado de un desplazamiento o visita . Esta agrupación

desarrolla valores de carácter histórico y cultural dado que aporta elementos para la investigación en relación al estado,

ejecución de políticas, planes programas y proyectos de diferentes enfoques culturales, así como el seguimiento a la

ejecución de recursos por parte de distintas entidades para dar cumplimiento de la misión Institucional, razón por la cual se

consideran de Conservación Total. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia

documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la

documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos

en el PGD de la entidad.

2000.27.82 INFORMES DE GESTIÓN 15 AÑOS X - X -

"El informe de gestión es un documento que resume y compila las actividades y gestiones realizadas como resultado del

cumplimiento a las funciones asignadas, las cuales se desarrollan durante un período de tiempo determinado bien sea

trimestral, semestral, anual o por actividad desempeñada. Esta agrupación desarrolla valores secundarios toda vez que

representa el cumplimiento a objetivos y metas trazados en la entidad, dada la práctica de la época la documentación

producida bajo esta serie se evidencia en todas las unidades administrativas como un insumo para reportar los resultados de

la ejecución de sus funciones en el ámbito misional como de apoyo y que aportan elementos para la investigación sobre la

diversidad funcional de la entidad, razón por la cual se considera de Conservación Total .Cumplido el tiempo de retención en

el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la

entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación

Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad." 



2000.27.99 INFORMES FINANCIEROS 20 AÑOS X - X -

"Los Informes Financieros resumen el movimiento general del presupuesto y de la contabilidad de responsabilidd de la

entidad, con el fin de rendir cuenta mensual a la Contraloría General de la Repúblicala para la correcta ejecución y

administración de los recursos asignados. Esta agrupación desarrolla valores fiscales ya que evidencia la acción, deber legal

y ético de informar por la administración y manejo de los recursos públicos asignados a la entidad. Adquiere algunos valores

secundarios de carácter histórico toda vez que evidencia el ejercicio de vigilancia en la gestión pública. Teniendo en cuenta

que su producción durante este periodo no es muy alta, se recomienda como disposición final la conservación total. Una vez

cumplido el periodo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al Archivo Historico donde se

conservará de manera permanente en su soporte original y se realizará la digitalización, proceso que será liderado por el

Grupo de Conservación Documental siguiendo los  lineamientos establecidos en el PGD de la entidad." 

2000.27.101 INFORMES MENSUALES DE CUENTAS DE ALMACÉN 20 AÑOS X - X -

Los informes mensuales de cuentas de almacén, condensan los documentos soporte de la gestión realizada por el almacén

de la entidad, con el fin de rendir cuenta mensual a la Contraloría General de la Nación sobre los movimientos realizados en el

ejercicio de sus funciones. Esta agrupación se reviste de valor histórico toda vez que sirve como testimonio ante la

Contraloría, sobre la gestión fiscal de bienes, recursos públicos y sus resultados de su gestión, razón por la cual se remiten

para conservación documental. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental

al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación,

proceso que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos por la entidad.

2130.32 INVENTARIOS

2000.32.102 INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 20 AÑOS - - - X

La subserie Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles contiene la relación ordenada, completa y detallada de toda clase de

bienes que integran el patrimonio de la entidad. El inventario permite verificar, clasificar, controlar, analizar, valorar y depreciar

los bienes que ingresan a los depósitos del almacén, lo cual posibilita efectuar un estricto control de las existencias físicas y

reales de los mismos. Esta agrupación posee valores de carácter patrimonial dado que refleja el control y administración de

los bienes asignados a la entidad. Por hallarse una alta producción documental en los inventarios se recomienda como

disposición final la selección documental. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realizará selección

aleatoria conservar el 10% del total de los inventarios producidos en el periodo como evidencia del desarrollo de las funciones

propias del área. Los documentos a conservar, se transferirán al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos. Los

documentos no seleccionados, el Grupo de Conservación Documental realizará la eliminación siguiendo los protocolos

establecidos en el PGD de la entidad



2000.35 LIBROS CONTABLES AUXILIARES

2000.35 LIBROS CONTABLES AUXILIARES 20 AÑOS X - X -

Los libros de contabilidad auxiliares contienen los registros contables indispensables para el control detallado de las

transacciones y operaciones de la entidad contable pública, con base en los comprobantes de contabilidad y los documentos

soporte. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, acorde con la disposición, se establece con base en lo

mencionado anteriormente y el volumen documental la conservación total de los documentos en su soporte original. La

presente agrupación documental carece de valores secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo según los

registros del inventario documental, la cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas en la organización y

clasificación de la información, se establece la mencionada disposición final (Conservación total). La dependencia responsable 

de la gestión documental realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos establecidos por la entidad. Se

realizará la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad para tal fin.	

2000.37 LIBROS DE CONTABILIDAD PRESUPUESTAL

2000.37.104 LIBRO DE GASTOS 20 AÑOS - X - -

"La subserie registra las operaciones que afecten el presupuesto de gastos por cada uno de los rubros definidos en el acto

administrativo de la entidad que lo desagregue, reflejando la apropiación inicial, sus modificaciones, la apropiación inicial, sus

modificaciones, la apropiación definitiva, los certificados de disponibilidad, lo compromisos contraídos, las obligaciones y los

pagos realizados. Una vez cumplidos los tiempos de retención y superados los valores primarios y como esta subserie no

desarrolla valores secundarios, se puede proceder en esta fase del ciclo vital con su eliminación, el proceso sera serializado

por el Grupo de Conservación Documental, previo a la aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, dejando

como evidencia los respectivos inventarios y acta de eliminación según el Artículo 4.5.4 de Acuerdo 001 del 2024.

2000.37.105 LIBROS DE CUENTAS POR PAGAR 20 AÑOS - X - -

"La Subserie Libros de Cuentas por Pagar registra los compromisos pendientes de obligar de la vigencia anterior por cada una

de las apropiaciones, y que se constituyen en las cuentas por pagar presupuestales al cierre del periodo fiscal, los pagos

realizados con cargo a ellas en la vigencia siguiente y los saldos vigentes fenecidos. Una vez cumplidos los tiempos de

retención y superados los valores primarios y como esta subserie no desarrolla valores secundarios, se puede proceder en

esta fase del ciclo vital con su eliminación, el proceso sera serializado por el Grupo de Conservación Documental, previo a la

aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, dejando como evidencia los respectivos inventarios y acta de

eliminación según el Artículo 4.5.4 de Acuerdo 001 del 2024.

2000.41 ORDENES

2000.41.115 ÓRDENES DE PAGO 10 AÑOS - X - -

Las Ordenes de Pago, agrupan los documentos soporte para iniciar el proceso de pago y transferencia de fondos que un

ordenante o tomador efectúa a favor de un beneficiario o destinatario para el pago de sueldos, honorarios, anticipos al

personal, insumos, entre otros. Una vez cumplidos los tiempos de retención y superados los valores primarios y como esta

subserie no desarrolla valores secundarios, se puede proceder en esta fase del ciclo vital con su eliminación, el proceso sera

serializado por el Grupo de Conservación Documental, previo a la aprobación del Comité Institucional de Gestión y

Desempeño, dejando como evidencia los respectivos inventarios y acta de eliminación según el Artículo 4.5.4 de Acuerdo 001

del 2024.



2000.49 PROGRAMAS

2000.49.136 PROGRAMAS ANUALES MENSUALIZADOS DE CAJA 15 AÑOS - X - -

La subserie contiene el documento por el cual se programa, administra, verifica y aprueba el monto máximo mensual de

fondos disponibles para el gasto en cualquier entidad financiada con recursos públicos. Una vez cumplidos los tiempos de

retención y superados los valores primarios y como esta subserie no desarrolla valores secundarios, se puede proceder en

esta fase del ciclo vital con su eliminación, el proceso sera serializado por el Grupo de Conservación Documental, previo a la

aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, dejando como evidencia los respectivos inventarios y acta de

eliminación según el Artículo 4.5.4 de Acuerdo 001 del 2024.

2000.49.138 PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 20 AÑOS X - X -

La subserie condensa la planeación y formulación de estrategias para orientar la capacitación y formación a los diferentes

organismos de acción comunal en todo el territorio colombiano que brinde a las comunidades los instrumentos y mecanismos

para alcanzar la participación ciudadana y comunitaria en materia de organización comunal con el fin de promover el

desarrollo integral de las comunidades, entre las cuales se encuentran las comunidades y grupos indígenas. Esta agrupación

posee valores secundarios de carácter histórico y cultural dado que evidencia el inicio e institucionalización de la acción

Comunal en Colombia, esta documentación constituye la base fundamental de todo el proceso de Desarrollo de la comunidad,

acción comunal e integración y desarrollo de la comunidad indígena, representa el trabajo comunario en el país en función de

las estrategias y políticas públicas del Gobierno, por tal razón se recomienda la Conservación Total. Cumplido el tiempo de

retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos

establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de

Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad.

2000.50 PROYECTOS

2000.50.148 PROYECTOS DE LEY 10 AÑOS X . X .

La Subserie tiene valor administrativo toda vez que evidencia el cumplimiento de las funciones asignadas a la dependencia.

Agrupación documental en la que se conservan los documentos que contienen la información relacionada con la formulación

de proyectos legislativo en materia de la competencia del ministerio. Esta Subserie no tiene valor contable, ya que la

información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o financieros de la entidad,

tampoco tiene valor fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no tienen valor alguno para

dirimir conflictos de carácter fiscal. Esta Subserie documental presenta valor histórico ya que permite a la ciudadanía conocer

las actuaciones en el análisis y formulación de políticas, las diferentes etapas formales en relación con los proyectos

normativos. Por otra parte, también permite realizar estudios sobre la aplicación de las normas jurídicas sustantivas y

procedimentales. Ahora bien, esta agrupación documental se conserva en su totalidad en su soporte original y se atiende las

disposiciones del Archivo General de la Nación dadas en el numeral 5 de la Circular 003 del 27 de febrero de 2015, los

documentos de esta agrupación documental son de carácter misional y corresponden a la razón de ser de la entidad, en tal

virtud evidencia el accionar del Ministerio, por lo cual se deberá conservarse permanentemente en su formato original. La

dependencia responsable de la gestión documental realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos

establecidos por la entidad. Se realizará la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos

por la entidad para tal fin.



2000.50.149 PROYECTOS DE REESTRUCTURACIÓN ORGANIZACIONAL 20 AÑOS X - X -

La agrupación recopila los documentos base para la formulación, coordinación, ejecución y seguimiento a proyectos de

reestructuración organizacional. La subseries adquiere valores de carácter histórico y patrimonial, por lo cual se recomienda

su conservación total. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo

Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso

que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad.

FIRMA RESPONSABLE  GRUPO DE CONSERVACIÓN DOCUMENTAL 

METODOLOGIA DE DILIGENCIAMIENTO - (CONVENCIONES) Para diligenciar la columna de disposición final indique con una "X"  según corresponda:  CT=  Conservación Total  / E= Eliminación /  MT= Medio Técnico / S= Selección.

FIRMA  SECRETARIO GENERAL 

FECHA DE  APROBACIÓN: 20/12/2024


